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DE LA PROYINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se lije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean ú instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de los 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 CfSntimos de peseta, por cada linea de inserción. 

1 i- fr/ü 

í 1 - ' 

P A R T E OFICIAL. 
— 

(Gaceta del día 6 de Marzo.) 

PRESIDENCIA. 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Eea l Fami l i a 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

S A N I D A D . 

Con el fin de p rocederseú la forma- • 
cion de la es tadís t ica ep idémica en j 
toda E s p a ñ a , durante el pasado a ñ o ! 
1886, y continuar en el presente los 
oportunos registros ó anotaciones, 
para conocer exactamente en su dia 
las enfermedades que se hayan s u 
frido con dicho carác te r de conta
g io , la Dirección general del Ramo 
ha remitido á este Gobierno los ne 
cesarios impresos, consistentes en 
estados diarios modelo número 1—E., 
interesando al mismo tiempo l a ma
yor exactitud en la ob tenc ión , r eu 
n i ó n ó inmediata remisión do los 
datos ¡i que dichos estados se con 
traen. 

E n su consecuencia y por el cor
roo do hoy, so remiten íi cada uno 
do los Sres. Alcaldes do esta pro
v inc ia cincuenta ejemplares de los 
referidos impresos, para que á par
t i r desde el dia 1." do Enero de 1886 
se consignen detalladamente y dia 
por dia, el n ú m e r o de atacados y 
fallecidos por cualquiera de las en-
feimedades que cou c a r á c t e r e p i d é 
mico so hayau sufrido durante todo 
el a ñ o p róx imo pasado 1886 en los 
respectivos t é r m i n o s municipales, 
haciendo constar la edad, sexo, es

tado, profesión y d e m á s circunstan -
cias de los fallecidos, de conformi
dad con las indicaciones s eña l adas 
en los impresos; todo ello sin per- j 
j u i c io de continuar en el año actual 
las mismas indicaciones, siempre 
que se haya presentado ó se pre- ! 
s en t é en lo venidero cualquiera en - ; 
fermedad de l a clase indicada. i 

Recomiendo á los Sres. Alcaldes ; 
l a mayor exactitud al consignar las 
noticias do que se trata, como t am- | 
bien su remisión á este Gobierno ; 
con l a posible urgencia; pues s i , lo ' 
que no espero, dejase alguno tras- i 
curr i r los quince dias primeros del ¡ 
corriente mes sin cumplimentar es- j 
te servicio, me ver ía en la dolorosa j 
pero imprescindible necesidad de ¡ 
adoptar contra él las medidas coer- j 
cit ivas reclamadas por su morosi- ' 
dad. i 

León % de Marzo de 1887. i 
El Oobcrimdur intoriuo. 

FeUpc Curloyg. | 

unificar los medios de e jecución y á 
que esta tenga efecto en el plazo 
señalado por la referida Real o rden . ' 

A los que se hallan en este caso 
me dirijo principalmente, a d v i r t i é n 
doles la necesidad de comunicar el 
estado de los trabajos de rev is ión , 
s e g ú n so les o rdenó , dentro el t é r 
mino do tercero dia; pues de otra 
manera incu r r i r án en la mu l t a de 
15 pesetas, con la cua l les apercibo 
por la presente, sin perjuicio de las 
responsabilidades en quo incurran 
por su desobediencia, y que hab ré 
de exigirles, aun cuando me sea en 
extremo sensible. 

León 4 de Marzo do 1887. 
El Oobornador inlovino, 

Felipe Curto)'!*. 

ÍIHDES PÚBLIGO. 

P O L I C I A U R B A N A . 

j Circular. | 

¡ Recuerdo á los Sres. Alcaldes de ! 
: esta provincia el cumplimiento de ; 
i la Real órden, comunicada por el : 
. E x c m o . Sr . Ministro de la Gober- . 
i nación en 13 de Enero ú l t i m o , que \ 
i se iuser tó en el número 89 de este ¡ 
' BOLETÍN OFICIAL, correspondiente al ¡ 
! dia 24 del citado mes, sobre revisión ! 

do ro tu lac ión de calles y plazas y j 
numerac ión de edificios aunque es
t é n diseminados; y con tanto mayor 
motivo he de hacerles este recuer
do, cuanto que algunos de ellos de
jaron sin cumplimiento las preven
ciones d é l a circular fecha 1.* de 
Febrero próximo pasado—BOLETÍN 
OFICIAL n ú m e r o 94—encaminadas á 

Clreulm*. 

Sin embargo de las diferentes ó r 
denes, expedidas a l efecto por este 
Gobierno, y la que se publ icó en el 
BOLETÍN OFICIAL n ú m . 67, corres
pondiente al dia 3 de Diciembre ú l 
t imo, son muchos los Sres. Alcaldes 
que otni t in la t r a s m i s i ó n de los su
cesos acaecidos en sus respectivos 
t é rminos jurisdiccionales, aun do 
aquellos que encierran notoria i m 
portancia y gravedad. 

A l siempre activo y benemér i to 
cuerpo de la Guardia c i v i l , se deben 
por lo general esas noticias, que las 
Autoridades locales no pueden de 
n i n g ú n modo desconocer y tienen 
obl igación ineludible do comunicar 
urgentemente por el más rápido con
ducto. 

S in los servicios, j a m á s excusa
dos y siempre con presteza c u m p l i 
dos del predicho Instituto, bastantes 
veces habr ía ignorado esto Gobier

no ocurrencias, que eran y a del do
minio públ ico . 

E n su vis ta y resuelto á no c o n 
sentir que sean letra muerta, las 
disposiciones de quo se ha hecho 
m é r i t o , n i otra alguna, encargo 
nuevamente á los Sres. Alcaldes, 
que pongan on mi conocimiento 
todos cuantos suessos ocurran en 
sus demarcaciones, por in s ign i f i 
cantes que parezcan, sin omitir 
n i n g ú n detalle, n i tampoco el n o m 
bro y apellidos, naturaleza y v e 
cindad de los detenidos, delito ó 
falta cometida, punto y distrito ó 
partido jud ic ia l donde el hecho 
acontezca y funcionarios quo en 
el mismo hayan intervenido; en la 
intel igencia, q u e se rán multados 
con la cuota m á x i m a , s e g ú n l a es
cala de la ley munic ipal , á cuyo fin 
quedan por la presente apercibidos, 
los que dejaren, sin motivo jus t i f i 
cado, de cumplir el servicio que se 
los recuerda, estoes, de dar cuenta 
inmediata de cualquier hecho re la 
cionado con el orden públ ico , que 
tenga lugar en sus respectivos t é r 
minos municipales. 

León 3 de Marzo de 1887. 
El Oobornnilor interino, 

E^ciípe CuWoys. 

SKUCIII:! ÜB i?(>',i¡;yro. 

Xltnas. 

D. F E L I P E C U R T O Y S Y V A L L S , 
ADOGADO HE LOS TRIBUNALES OE LA 
NACION Y GOBEÜNAOOU CIVIL INTE
RINO. 

Hago saber: que por D . Pedro 
López, vecino de esta ciudad, se ha 
presentado en la Sección de Fomen-
to de este Gobierno do provincia en 

i el dia ííl del mes de la facha á las 



once y media de su m a ñ a n a una 
solici tud de registro pidiendo 24 
pertenencias do l a mina de cobre y 
otros metales llamada E l Zape, si ta 
en t é r m i n o c o m ú n del pueblo de 
San Mart in , Ayuntamiento de E o -
diezmo, paraje que llaman el castro 
y foz de las rigadas, y l inda al N . 
con pico laza, a l S. rio y pueblo de 
San Mar t in , a l E . campo c o m ú n y 
tierras de San Martin y al O. arroyo 
que baja de laza i Pobladora; hace 
l a des ignac ión do las citadas 24 pe r-
tenencias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
una calicata situada 6 metros p r ó 
ximamente al E . del arroyo que baja 
por el castro y foz do las rigadas, y 
á partir desde dicho punto se me
di rán 140 metros en dirección 360'' 
N . y se colocará la 1." estaca, dosde 
esta se medi rán en dirección 90° 
1.000 metros al O. y so fijará l a 2.° , 
desde esta so medi rán on dirección 
180° S. 200 metros y so colocará l a 
3.", desde esta so medi rán 1.200 me
tros en dirección 270° E . y se fijará 
l a 4 . ° , desde esta se medi rán en d i 
rección 360° N . 200 metros y se co
locará l a 5. ' y desde esta en di rec
ción O. de 90° so medi rán 200 me
tros y se e n c o n t r a r á l a 1.* estaca, 
con lo cua l queda cerrado el pe r í 
metro de las pertenencias sol ici ta
das.. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente so l i c i 
t ud , s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para quo en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha do esto 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a l ey de m i 
n e r í a v igente . 

l e ó n 22 de Febrero de 1887. 
Pcllpe Cartoys. 

H a g o saber: que por D . Gregorio 
Gut ié r rez , vecino de esta ciudad, 
como apoderado de D. Aureliano 
Jaufret y Olalde, vecino de Bilbao, 
se ha presentado en l a Secc ión de 
Fomento de este Gobierno de pro
v i n c i a en el dia 26 del mes de la 
fecha á las once de su m a ñ a n a una 
sol ic i tud de registro pidiendo 19 
pertenencias d» la mina de hierro y 
otros llamada Carmen, sita en t é r -
imino c o m ú n del pueblo de C á r m e 
nes y Ba r r io , Ayuntamiento de 
í d e m , y pago denominado marro-
q u i l , y l inda a l S. con la mina Pro
longada y Complemento, a l N o r 
deste con la Concha y al Noroeste 

con terreno franco; hace la designa
c ión de las citadas 19 pertenencias 
en l a forma siguiente: 

So t end rá por punto de partida el 
mojón de S. de la mina Concha co
locado en l a linea N . de l a m i n a 
Prolongada, desde este se m e d i r á n 
100 metros al N . colocando l a 1 .* 
estaca, desde esta 100 al O. l a 2.*, 
desde esta 100 al N . l a 3.", desde 
esta 100 al O. l a 4.", desde esta 200 
al N . l a 5. ' , desde esta 400 al O. l a 
6.", desde esta 400 a l S. la t . ' y 
desde esta 600 al E . se vo lve rá a l 
punto de partida. 

Y habiendo hecho. constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de esto dia la presente solici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa 
ra que en el termino de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 

' consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 28 de Febrero de 1887, 

Felipe Curtoys. 

OFICINAS BE HACIENDA.. 

INTERVENCION DE HACIENDA 
de la 

provincia de Etcon. 

Clases pasivas.—Revista, anual. 

Todos los individuos que pertene
cen á la citada clase, es tán ob l iga 
dos á presentarse en acto de revista 
que debe dar principio el dia 1.° de 
A b r i l próximo, por lo que se anun
cia indicado acto al públ ico por m e 
dio del BOLETÍN OFICIAL de l a pro
v inc i a con l a debida an t i c ipac ión , 
para que llegando á conocimiento 
de los interesados puedan observar 
las prevenciones siguientes: 

1. " E l acto de revista debe ser 
puramente personal s e g ú n dispone 
l a Real orden de 22 de Agosto de 
1855, recordada por l a Dirección ge
neral del Tesoro en c i rcular de 6 
de Agosto do 1873, y por lo tanto, 
es abusiva toda ges t ión que tienda 
á representar a l individuo otra per
sona, por lo cual esta oficina no p a 
s a r á por forma alguna, que no sea 
l a presentac ión del mismo interesa
do. 

2. " Los individuos de l a clase re
ferida que residan en l a capital , se 
p re sen t a r án en el despacho del I n 
terventor, los dias y horas que m á s 
adelante se indican, provistos del 
documento or iginal que acredite l a 
dec larac ión del derecho pasivo que 
perciben para ser comprobado con su 
expediente que debe de obrar en es

ta dependencia, en consonancia con 
lo que recomienda m u y eficazmen
te y bajo la m á s estrecha responsa
bilidad de los empleados encarga
dos de este servicio l a c ircular de la 
Dirección general del Tesoro de 26 
de Mayo de 1882, p r e s e n t a r á n tam
b ién en el indicado acto l a cédula 
personal y la fé de estado y existen
c ia con el sello móvil de 10 c é n t i 
mos los que perciban haberes que 
no excedan de 1.000 pesetas anua
les y de 75 c é n t i m o s los que exce
da su haber de dicha cantidad se
g ú n prescribe la ley de l a Renta del 
Timbre del Estado en sus a r t í cu los 
55 y 94. 

3." Los que residan en los pue
blos de la provincia , se presenta
r á n á sus respectivos Alcaldes ó A d 
ministradores de Rentas que auto
rizados y obligados por l a citada 
Real orden y otras posteriores re 
presentan al Interventor los cuales 
se hallan sujetos á la misma res
ponsabilidad que és tos y por lo tan
to e x i g i r á n á los interesados los 
mismos documentos que se citan en 
l a p revenc ión 2.* esto es, la cédula 
personal, la fé de estado y de ex is 
tencia eon sello móvi l de 10 c é n t i 
mos en las que su haber no pase de 
5.000 pesetas anuales y de 75 c é n 
timos á los que pasen y el documen
to que acredite el derecho al haber 
^ue percibe y copia en papel del se
l lo de 10 c é n t i m o s que después de 
comprobado por los Sres. Alcaldes, 
firmado por és tos y sellado con e l 
de la Alcaldía devo lverán el o r i g i 
nal á los interesados y remi t i r án las 
copias directamente á esta oficina 
con las fés de estado antes del dia 8 
de A b r i l bajo su m á s estrecha res
ponsabilidad, que se les ex ig i rá s in 
consideración alguna como deter
mina el art. 11 de l a ley de 25 de 
Ju l io de 1855 y la circular de l a D i 
rección general del Tesoro de 26 de 
Mayo antes citada, s i del exámen 
que en esta dependencia se ha de 
practicar con su expediente resulta
se alguna inexact i tud que pudiera 
perjudicar no solo á los particulares 
sino t ambién á los intereses del E s 
tado, ó dejaren de remitir los i n d i 
cados documentos directamente ú 
esta In t e rvenc ión ; pues de otra ma
nera no se r án recibidos as í como se 
devolverán todos aquellos que no se 
encuentren ajustados á lo anterior
mente prevenido y sus individuos 
se rán baja en la nómina del mes de 
A b r i l en consonancia con lo deter
minado en e¡ art. 7.° de l a Real or
den anteriormente citada y otras 
posteriores, por cuya circunstancia, 
se ex ig i r á l a responsabilidad á los 
Alcaides constitucionales por l a f a l 
ta de pago de los individuos que por 
su causa hayan sido dados de baja 
que se les e x i g i r á hasta tanto que 
los interesados hayan sido rehabil i
tados para volver al goce de su h a 
ber que sol ic i tarán á l a De legac ión 
de esta provincia , entendii' idose 

que los anunciados documentos t i e 
nen que remitirse non doblo factura 
y se devo lve rá una de ellas s i se h a 
llan conformes para su resguardo. 

4. " Los que investidos con el c a 
r á c t e r de Diputados, Magistrados, 
Jefes de Adminis t rac ión y Corone
les que tengan en esta dependencia 
documento que asi lo acredite po
d r á n justificar por medio de oficio 
estendido en papel de la clase q u é 
corresponda y con el V.° B.° del 
Sr . Juez munic ipa l en cumpl imien
to de lo determinado en orden de 
14 de Noviembre de 1870 y las 
recordadas por la Dirección general 
del Tesoro de 12 Noviembre y 14 de 
Diciembre de 1874. 

5. " Quedan exceptuadas de pre
sentarse personalmente todas aque
llas personas que f ís icamente se h a 
l len ' imposibi l i tadas y no puedan 
hacerlo: pero e s t á n obligadas á dar 
cuenta por escrito al Interventor 
quien pasa rá á domicilio á cerc io
rarse de la verdad y á recoger los 
documentos justificativos, en ten
diéndose quo los certificados facul 
tativos no pueden ser vál idos para 
eximirse del acto de revista. 

6. ' Es ta In te rvenc ión encarece 
á los individuos de tan respetable 
clase no demoren este servicio, t o 
da vez que las relaciones de bajas 
que produzcan la falta de presenta
ción deben hallarse en l a Dirección 
general del Tesoro el dia 15 del i n 
dicado mes de A b r i l y le será muy 
sensible tener que remitir á aquel 
Centro directivo una numerosa re la 
ción como sucedió en la ú l t ima r e 
v is ta . 

Y finalmente, para que no se cau 
se perjuicio con l a ag lomerac ión de 
muchas personas en un mismo d i a 
en esta dependencia, y no cause 
tampoco entorpecimiento al s e r v i 
cio públ ico , se es tab lecerá el orden 
siguiente: 

E l d ia 1.° de A b r i l p róximo de 
nueve á doce de l a ma&ana, se p a 
sará l a mencionada revista anual á 
los individuos que perciben sus h a 
beres en concepto de pensiones r e 
muneratorias, Regulares exc laus
trados, Jubilados y Cesantes. 

E l dia 4 y á l a misma hora, Jefes 
y Oficiales del órden mili tar de t o 
dos los Ministerios. 

Los dias 6 y 7 y t amb ién á l a h o 
ra referida Montes-pios Mil i ta r y 
C i v i l . 

Los dias 8 y 9 retirados de tropa 
y los quo perciben cruces pensiona
das. 

L a In t e rvenc ión de m i cargo r e 
comienda l a mayor eficacia en e l 
cumplimiento de tan importante 
servicio y t end rá una satisfacción 
sino se v é precisada á usar del r i 
gor que las leyes determinan. 

León 3 de Marzo do 1887,—Fran
cisco Rive ro . 



AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía consiUucitnal de 
Valdevimíre. 

Debiendo proveerse en propiedad 
l a Secre ta r ía do est» Ayuntamiento , 
dotada con 750 pesetas anuales, se 
anuncia la vacante por t é r m i n o de 
8 dias contados desde l a i n se rc ión 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
d é l a provincia . 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes documentadas en esta 
Alcaldía dentro do dicho plazo, s ien
do preferidos los que hayan desem-
peüado Secre ta r ía de l a misma c l a 
se por lo menos dos a ñ o s . 

Valdevimbre 28 de Febrero de 
18S7.—El Alcalde, J o s é María O r -
d á s . 

superior aprobación y no h a b r á l u 
gar á reclamaciones. 

Vil laverde de Arcayos 28 de F e 
brero de 1887.—El Alcalde, Lorenzo 
Medina. 

Alcaldia conslitucional ie 
Toral de los (humanes. 

Habiendo desaparecido de l a casa 
de D. Eustaquio Garcia del Val le , 
de esta vecindad, la sirviente B a s i -
l i a Cárdenas Gorgojo, natural de 
Algadefe, ruego á l a Guardia c i v i l 
y demás agentes procuren la busca 
y de tenc ión de l a referida Basi l ia , 
poniéndola á disposición de esta A l 
caldía, con objeto de l levarla a l seno 
de la familia, que l a reclama. 

Toral de los Guzmanes 2 de M a r -
zo;de 1887.—El Alcalde, Anselmo 
Diez. 

Señas de Basilia Cárdenas Gorgojo. 

Edad 22 años , estatura regular, 
color t r i g u e ñ o , pelo negro, viste a l 
estilo del pais, y no v a provista de 
cédula personal. 

Alcaldía constitucional de 
Vaherde Enrique; 

Terminadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamien to de los 
ejercicios de 1881 á 82, 82 á 83, se 
hallan espuestas al públ ico por t é r 
mino de 15 dias en l a S e c r e t a r í a del 
mismo para que todos los cont r ibu
yentes puedan hacer las rec lama
ciones que sobre las mismas cons i 
deren justas, pasado dicho plazo no 
se r án oídas . 

Valverde Enrique 1.* de Marzo de 
1887.—El Alcalde, Juan Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Villaverde de Arcayos. 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento corres
pondientes a l ejercicio do 1885 á 86, 
se hallan de manifiesto en l a Secre
taria municipal por t é r m i n o de 15 
dias, durante los cuales pueden exa
minarlas todos los que pudiese c o n 
venirles, en l a intel igencia que p a 
sado dicho plazo se e l eva rán A l a 

Alcaldía constitucional de 
Matanza. 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales y de pósi tos de este A y u n t a 
miento correspondientes al año eco
nómico de 1885 á 86, se hallan de 
manifiesto en la Secretaria del m i s 
mo por t é r m i n o de 15 dias, durante 
los cuales, puede cualquier vecino 
examinarlas y hacer por escrito las 
observaciones que crea convenien
te; pues trascurrido dicho plazo p a 
sa rán al examen y aprobac ión de l a 
Junta municipal de asociados. 

Matanza 26 de Febrero de 1887.— 
E l Alcalde, Francisco Paniagua.— 
E l Secretario, Pedro Fernandez. 

gado; y para que en el t é rmino do 
seis meses, contados desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, se hagan las 
reclamaciones que contra él hubie
ra por razón de dicho cargo, se h a 
ce públ ico en cumplimiento de lo 
mandado en el expediente incoado 
en v i r tud de sol ici tud de D. Jacobo 
Mar ia Olarte, vecino de Madrid so
bre entrega de la fianza constituida 
por aqué l para las resultas de dicho 
cargo. 

Dado en Villafranca y Febrero 28 
de 1887.—Enrique C a ñ a . — D e su 
orden, Manuel Miguelea . 

Para que las Juntas periciales de 
los Ayuntamientos que á cont inua
ción se expresan puedan proceder á ' 
l a rect if icación del amillaramiento 
que ha de servir de baso al reparti
miento de l a cont r ibuc ión de i n 
muebles, cul t ivo y g a n a d e r í a del 
a ñ o económico de 1887-88, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
t ren fincas en los distritos mun ic i 
pales respectivos, presenten en las 
Secretarias de los mismos relacio
nes de su riqueza, en el t é r m i n o de 
15 días, pues en otro caso se t e n d r á 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á tras
lación a lguna de dominio s i no se 
cumple con lo prevenido en el a r t í 
culo S." de l a ley de 31 de Dic iem
bre de 1881, que previene l a pre
sentac ión del t í t u lo ó documento en 
que conste l a t rasmis ión y el pago 
de los derechos correspondientes. 

Campo de Vi l l av ide l 
Vil lacé 
Maraña 
Valderrueda 
Vegas del Condado 
Vi l l amon tán 
Valdevimbre 
Cuadros 
Vi l l a mizar 
Valdepolo 

JUZGADOS. 

D . Enrique Caña , Juez de primera 
instancia de Villafranca del B i e r -

Hago saber: que el 28 de Enero 
ú l t imo falleció D . Dámaso Olarte 
Montuno, procurador en dicho J u z -

D . Juan Gago de la Torre, Juez de 
ins t rucc ión do Astorga y su par
t ido. 
Por l a presento requisitoria se 

hace saber: que habiéndose ausen
tado ó fugado el dia 14 del actual, 
D . Samuel Fernandez, Admin is t ra 
dor subalterno de Rentas Estanca
das de l a v i i l a de Benavides en esto 
partido, abandonando su destino y 
dejando sin fondos ni existencias la 
dependencia que se le hab ía confia
do, hecho denunciado por la Dele
g a c i ó n de esta provincia, instruido 
¿n su v i r tud el correspondiente s u 
mario y decretado su procesamiento 
y prisión provisional, por auto de 
esta fecha he acordado expedir l a 
presente, por ¡a cua l so ruega á to
das las autoridades civiles y mi l i t a 
res y agentes do l a pol icía jud ic ia l 
procedan á la busca, captura y con
ducc ión del expresado D. Samuel 
Fernandez á l a disposición de este 
Juzgado, á fin de que pueda ser 
oido y precederse á lo que haya 
luga r . 

Astorga 25 do Febrero do 1887.— 
Juan Gago.—Por orden de su s e ñ o 
r í a , José Rodr íguez de Miranda. 

Señas personales. 
Estatura regular, pelo negro, ojos 

idem grandes, nariz regular, color 
pálido y blanco, barba corrida larga 
algo rubia; l leva americana color 
oscuro á cuadros con listas verdes, 
p a n t a l ó n idem, borcegu íes , carrik 
oscuro, gorra rayada azul y negra, 
paleto y una cartera vieja. 

D . Leoncio Laredo, Juez de instruc
ción interino del partido de P o n -
ferrada por indisposición del pro
pietario. 

Por el presente edicto requisito
r i a se ci ta , l lama y emplaza á M a 
nuel Carroño González, casado, m a 
yor de edad y vecino do San Justo 
de Cabanillas, s in que consten m á s 
de sus circunstancias personales, á 
fin de que en el preciso t é rmino de 
diez dias contados desde el s igu ien

te a l de la incoación de este edicto 
en los periódicos oficiales, se p re 
sente ante este Juzgado á prestar 
dec larac ión indagatoria en causa 
cr iminal qae se le sigue por fla
grante delito de robo de sustancias 
alimenticias, bajo apercibimiento 
que s i no lo verifica será declarado 
rebelde y lo p a r a r á n los perjuicios 
consiguientes. 

A l propio tiempo ruego y encar
go á los agentes do la policía j u d i 
c i a l y d e m á s autoridades se s i rvan 
practicar las conducentes inves t i 
gaciones en busca y captura do 
dicho individuo, poniéndolo caso do 
ser habido á disposición de este J u z 
gado por t r áns i tos do just ic ia y con 
las debidas seguridades. 

Dado en Ponferrada á 27 do P o 
brero de 1887.—Leoncio Laredo.— 
E l Escribano, Francisco A . Ruano. 

Jxagado municipal de 
ItfiieXa. 

Por el presento 2." edicto se r e 
quiere al penado José Garcia y G a r 
c ia vecino de Tremor de Arr iba , c i 
t ándo le de remate l lamándole y em
plazándole para que en el t é r m i n o 
do 9 dias desde l a inserc ión del 
presente en el BOLETÍN de esta pro
v inc i a se persone en los autos de 
e jecución de sentencia reca ída en 
ju i c io de faltas que contra el mismo 
so sigue en este Juzgado por lesio
nes á su convecina Baltasara G a r 
cia; apercibiéndole que de no c o m 
parecer á realizar el pago de 134 
pesetas 75 cén t imos y demás costas 
causadas que contra él resultan, lo 
pa ra r á el perjuicio consiguiente. 

I g ü e ñ a 19 de Febrero de 1887.— 
E l Juez, S imón Tor ib io .—El Secre
tario, Agns t in P . Cubero. 

D . Tíburcio Gómez Casado, Juez 
municipal de esta c iudad. 
Hago saber: que en los autos de 

e jecución de sentencia pendiente 
en cate Juzgado á instancia de D o 
mingo López Arias , de esta v e c i n 
dad, como apoderado de su conve
cino D . Pedro Lu«ogo , contra F r a n 
cisco Abad Cuervo, vecino de San 
Justo de la Vega, residente en M i a 
res, para hacer pago a l Luengo de 
ciento diez pesetas cincuenta c é n 
timos, de pr inc ipa l y costas á que 
fué condenado el Abad en sentencia 
firme, se acordó sacar á públ ica s u 
basta la finca s iguiente: 

U n a casa sita en el casco de San 
Justo, calle del Viento , n ú m e r o c i n 
co, cubierta de teja, compuesta do 
tres habitaciones por lo bajo, c o a 
un poco de terreno que se halla a l 
frente de l a casa, linda por el frente 
con calle del Viento y mide por esta 

i ! 



parte cuarenta y dos piés , por de-
Tccha entrando con corral de C a 
ta l ina Vi l l a r y tiene unos sesenta 
pies, por l a espalda con corral de 
f ranc i sca Cuervo Vi l i a r y mido 
cuarenta y dos pies, y por l a i z 
quierda con casa do la Francisca y 
carrelera real y mido unos cincuen
ta p iés , y valuada en trescientas 
c incuenta pesetas. 

N o resulta inscrita en el Registro 
do la Propiedad y se saca á públ ica 
subasta sin suplir previamente la 
t i tu l ac ión , y el remate t end rá lugar 
en la sala de audiencia de este Juz
gado el dia treinta y uno del cor
riente Marzo ; i las once de la m a ñ a 
na , con sujeción á lo dispuesto en 
los a r t ícu los mi l cuatrocientos no
venta y nueve al mi l quinientos 
tres de la ley do Enjuiciamiento 
c i v i l . 

As torga primero de Marzo de m i l 
ochocientos ochenta y siete.—Ti-
bureio G . Casado.—Por su manda
do, Benito Blanco [''ernandez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

so dejan indicadas desde las doce de 
cada dia ú las dos de l a tarde de 
todos los no festivos. 

Valladolid 3 de Marzo de 1887. 
— J o s é J . Novi l les . 

3 3 & 3 . 
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INTENDENCIA MILITAR 

DE CASTILLA LA VIEJA. 

E l Intendente militar del distrito de 
Cast i l la !a Vieja, 

Hace saber: que por disposición 
del E x c m o . Sr . Director general de 
Admin i s t rac ión mili tar fecha 4 del 
mes p róx imo pasado y por no haber 
dado resultado la primera subasta, 
se convoca á una segunda para 
contratar los ar t ículos que se consi
deran necesarios para el suministro 
á fuerzas del Ejérci to y Guardia c i 
v i l durante el tiempo que medie 
desde que cause efecto esto contra
to con arreglo a l art. 15 del pliego 
de condiciones hasta fin do A b r i l 
p róx imo venidero, m á s otro mes s i 
asi conviniera á la Adminis t rac ión 
mi l i t a r . 

Los a r t í cu los objeto do esta se
g u n d a subasta nsí como el cálculo 
aproximado de los que so necesitan, 
establecimientos ú donde so han de 
suministrar y precio l ímite s e ñ a l a 
do á cada mío do dichos a r t í cu los 
so expresan al final de esto anun
c i o . 

Para llevar á electo esto contrato 
se convoca á una pública y formal 
l ic i tac ión que t eudrú lugar on esta 
Intendencia y s i m u l t á n c a m e u t e en 
las Comisarías do Guerra do A v i l a , 
L e ó n , Oviedo, Palencia, Salamanca, 
Ciudad Rodr igo, Zamora y A r é -
Talo el dia 18 del actual á las doce 
de la m a ñ a n a , el cual se verificará 
con arreglo al Reglamento de con
t r a t a c i ó n vigente y pliego de con
diciones que desde hoy se halla de 
manifiesto en las dependencias que 
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Trigo para l a Fábr ica de ha 
rinas á tantas pesetas el 
quintal mé t r i co (en letra). 

Cebada para (tal ó tales fac

torías) ú tantas pesetas e l 
hectolitro (en letra) » 

Fecha y firma del p r o p í n e n t e . 

I ! 

Uoielo (hpmposicim. 

D . N . N . , vecino de enterado 
del pliego de contticionesy anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de n ú m para con
tratar el suministro de primeras ma
terias con destino á la fábrica de 
harinas de V a l l a d o l i d y Fac to r ía 
do subsistencias de Val ladol id , Z a 
mora y Ciudad-Rodrigo, á contar 
desde que cause efecto este contra
to con arreglo a l art. 15 del pliego 
de condiciones hasta fin del mes de 
A b r i l p róximo venidero y un mes 
m á s si conviniera á la Admin is t ra 
ción Mil i tar , me comprometo á en 
tregar en dicha Fábr ica y Fac to r í a s 
(ó en dicha Fábr ica y tales ó cuales 
Factor ías) , bajo la forma estableci
da en el citado pliego do condicio
nes á los precios siguientes, acom
p a ñ a n d o como g a r a n t í a de mi com
promiso el documento de depósi to 
por la cantidad marcada en el p l ie 
go de precios l ími tes . 

Pesetas. 

Harina de 1.* para la Factor ía 
de (la que sea) á tantas pe
setas quintal mé t r i co (en 
letra) 

Idem de 2 . ' para la i d . i d . . . 
Idem de 3." para la i d . i d . . . 

so 
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B A N C O D E E S P A Ñ A . 

Agencia de la capital para la recauda
ción de contribuciones. 

Presentada on la Adminis t rac ión 
de Contribuciones y Rentas la cert i 
ficación que previene el art. 21 de 
la lustrneciou de 20 de Mayo 1884, 
se lia servido dictar eu el dia de hoy 
la siguiente 

«Providencia: mediante no ha 
ber satisfecho sus cuotas los cont r i 
buyentes expresados en la prece
dente certificación dentro del plazo 
hábi l que se les señaló en los edic
tos de cobranza que se fijaron en es
ta localidad con la debida anticipa
ción, antes de abrirse el pago.de di 
cha cont r ibuc ión correspondiente 
al tercer trimestre de este año eco
nómico , quedan incursos eu el re
cargo del b por 100 sobro sus res
pectivas cuotas que marca el arti
culo 16 de l a Ins t rucción de 20 de 
Mayo de 1884, en la inteligencia de 
que si en e l t é rmino de cinco dias no 
satisfacen los morosos el principal 
y recargos referidos, se expedi rá el 
apremio de segundo grado. Y hago 
entender a l recaudador l a precisa 
obl igación que tiene de consignar 

en los recibos talonarios el importe 
del recargo que cada deudor satisfa
g a . — A s i lo mando y firmo, ponien
do el sello de mi Adminis t rac ión en 
León A 4 de Marzo do 1887.—El A d 
ministrador de Contribuciones y 
Rentas, Eladio Sanz .» 

Lo que se hace público por el pre
sente anuncio para conocimiento de 
los contribuyentes deudores de esta 
capital por el tercer trimestre del 
actual ejercicio. 

León 4 de Marzo de 1887.—El 
Agente interino, Cayo Boada. 

ANUNCIOS PABTIOOLAtt&r 

I M P O R T A N T E . 

En el Centro do Vacunación del 
Médico-Cirujano D . Lucio García, 
hay linfa vacuna, legi t ima y do i n 
mejorables condiciones, estraida d i 
rectamente de las terneras. 

C.COX.— 

Itcrreiitn Ce :a Diputación provincial. 
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